
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL 

 

AVISO DE SALA ORDINARIA VIRTUAL No. 31 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, D.C., AVISA que de 10.00 a.m. a 1:00 p.m. del veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022), someterá a consideración de los Magistrados 
JUAN PABLO SUAREZ OROZCO y GERMÁN VALENZUELA VALBUENA, con quienes integra la Sala de Decisión, el proyecto de providencia de los siguientes asuntos: 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

GUILLERMO ARTURO ARANGO  
000 2022 01961 00   

DIRECCIÓN DE INTERVENCIÓN JUDICIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES 

 

LEONOR AGUILERA DE MARTÍNEZ  
000 2022 01964 00   OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ (Y OTROS)  

 

CLAUDIA MILENA MANJARREZ ALZATE 
000 2022 01999 00 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

DIDIER WALTE ESTÉVEZ VÁSQUEZ  
046 2022 00387 01   CNSC y otro 

 

JOSÉ RUBIEL RODRÍGUEZ YATE  
047 2022 00391 01 FONVIVIENDA 

 

LUZ ANGÉLICA BARRERA PEÑA  
007 2022 00328 01   COLMÉDICA Y FIDUPREVISORA 

 

 

SALA DE DECISIÓN 

 

SALA DE DECISIÓN DUAL ÚNICAMENTE CON EL MAGISTRADO JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO OBSERVACIONES 

JOHN JAIRO ORDOÑEZ GUACAMANGA  
004 2017 00779 04  DIANA CONSUELO GUERRERO FORERO 

RECURSO  DE REPOSICIÓN 
CONTRA AUTO QUE RESOLVIÓ 

SÚPLICA 

 

 
Para constancia se envía el presente aviso a los Magistrados que componen esta Sala de Decisión y a la Secretaría del Tribunal para que acometa los enteramientos de rigor, hoy veinte (20) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 

 
 

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 
Magistrado 
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